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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Empresarial Sut, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca”
y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Cuenca, a 10 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/25.571/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE GRANADA

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 5 de Granada.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue
la ejecución número 147 de 2008, sobre eje-
cución de títulos judiciales, a instancias de
don Javier Jiménez Gómez, contra Fondo de
Garantía Salarial y “Estudio Gonher, Socie-
dad Limitada”, se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Su señoría ilustrísima, dijo: Procédase a
la ejecución de la sentencia por la suma de
5.444,86 euros en concepto de principal,
más la de 1.088,97 euros calculados para in-
tereses y gastos, y no pudiéndose practicar
diligencia de embargo al encontrarse la eje-
cutada en paradero desconocido, requiérase
a la parte ejecutante a fin de que en el plazo
de diez días señale bienes, derechos o accio-
nes propiedad de la parte ejecutada que pue-
dan ser objeto de embargo.

Líbrense oficios al Servicio de Índices en
Madrid y recábese información de la Direc-
ción General de Tráfico a través de la termi-
nal que obra en este Juzgado a fin de que in-
formen sobre bienes que aparezcan como de
la titularidad de la ejecutada.

Se acuerda el embargo de las cantidades
que en concepto de devolución tenga recono-
cidas la ejecutada a su favor en la Delegación
de Hacienda, para lo cual remítase oficio.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sala-
rial para que en el plazo de quince días insten
las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
derecho de la ejecutada a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento quinto de esta resolución, y sin
perjuicio de su efectividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma
la ilustrísima señora doña Milagrosa Velaste-
gui Galisteo, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 5 de Granada.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a “Estudio Gonher, Sociedad Limitada”,
cuyo actual domicilio o paradero se desco-
noce, libro el presente edicto que se publica-
rá en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las

actuaciones le serán notificadas en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que deban reves-
tir la forma de autos o sentencias o se trate
de emplazamientos, y todas aquellas otras
para las que la Ley expresamente disponga
otra cosa.

En Granada.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/25.642/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE HUELVA

EDICTO

Doña María del Carmen Bellón Zurita, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Huelva.

Hace saber: Que en virtud de proveído dic-
tado en esta fecha en los autos número 586
de 2008 se ha acordado citar a “Construccio-
nes Nefertitis 2005, S.L.N.E.”, y “Construc-
ciones Nerón Sur, S.L.N.E.”, como parte de-
mandada, por tener ignorado paradero para
que comparezcan el día 15 de octubre de
2008, a las nueve y veinte horas, para asistir
a los actos de conciliación y juicio, en su
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo
social, sito en la plaza Punto, número 1, se-
gunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o por persona legalmente apodera-
da y con los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Igualmente, se les cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prueba
de interrogatorio y documental.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para sirva de citación a “Construcciones
Nefertitis 2005, S.L.N.E.”, y “Construccio-
nes Nerón Sur, S.L.N.E.”, se expide la pre-
sente cédula de citación para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y para su colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Huelva, a 19 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.193/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE IBIZA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Concepción Salcedo Martínez, secre-
taria sustituta del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Eivissa.

Hago saber: Que en sentencia dictada en
fecha 30 de junio de 2008 por la señora ma-
gistrada-juez sustituta doña Ofelia Nache
Salmerón, en el proceso seguido a instancias
de don Cristóbal Eugenio Arteaga Vázquez,
contra “Sánchez Casemo Construcciones,
Sociedad Limitada”, en demanda en recla-
mación de despido, registrado con el núme-
ro 271 de 2008, se ha dictado lo siguiente.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Cristóbal Eugenio Arteaga Váz-
quez, contra “Sánchez Casemo Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la parte
actora, condenando a la empresa demanda-
da a que, a su elección, que deberá manifes-
tar en el plazo de los cinco días siguientes al
de la notificación de esta sentencia, le read-
mita en su mismo puesto de trabajo o le in-
demnice en la cantidad de 506,68 euros, en-
tendiéndose que de no hacerlo en el plazo
indicado opta por lo primero, y, en todo
caso, con abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido (18 de fe-
brero de 2008) hasta la de la notificación de
la sentencia a razón de 39 euros día.

Esta sentencia no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de suplicación
en el plazo de cinco días a resolver por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. Doy fe.—Firmado y rubricado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sánchez Casemo Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, se expide la presente para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Ibiza, a 1 de septiembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.559/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LA CORUÑA

EDICTO

Doña María Blanco Aquino, secretaria de lo
social del número 1 de La Coruña.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Manuel
Rama Botana, contra Instituto Social de la
Marina, Tesorería General de la Seguridad
Social y “Excavación Submarina, Sociedad
Anónima”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 530 de
2008, se ha acordado citar a Instituto Social
de la Marina, Tesorería General de la Segu-
ridad Social y “Excavación Submarina, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 16 de diciem-
bre de 2008, a las nueve y cincuenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 1, sito en la calle Monforte, sin
número, edificio Nuevos Juzgados, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.


